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PRORROGAN LA VIGENCIA DE LOS CERTIFICADOS DE ACTUALIZACIÓN 
DE DATOS EMITIDOS POR EL SERVICIO NACIONAL DE 

CONTRATACIONES. 
 
En fecha 10 de julio de 2008, fue 
publicada en Gaceta Oficial la 
Resolución N° 002 emitida por la 
Comisión Central de Planificación, en la 
cual se prorroga, hasta el 31 de 
diciembre de 2008, la vigencia de los 
certificados de actualización de datos 
emitidos por el Servicio Nacional de 
Contrataciones (SNC), cuyo 
vencimiento opera el 30 de junio de 
2008, a los fines de que durante el 
respectivo lapso se actualicen los datos 
en el Registro Nacional de Contratistas 
(RNC).  
 
Como consecuencia de lo anterior, las 
empresas que cuenten con un 
certificado vigente hasta el 30 de junio, 
podrán seguir participando en los 
procesos de contratación pública que 
requieran dicho certificado hasta el 31 
de diciembre de 2008, lapso durante el 
cual deben actualizar sus datos. 
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El objetivo del Reporte Legal es proveer 
información a los clientes y 
relacionados de Hoet Peláez Castillo 
& Duque. Los artículos de este Reporte 
reflejan los puntos de vista de sus 
respectivos autores y no persiguen 
suministrar asesoría legal. Los lectores 
no deberían actuar sobre la base de la 
información contenida en este Reporte, 
sin obtener previamente asesoría 
jurídica específica. Los artículos de 
Reporte Legal pueden ser reproducidos, 
total o parcialmente, previa 
autorización escrita de Hoet Peláez 
Castillo & Duque, e indicando siempre 
su fuente u origen en forma destacada. 
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